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,~.~~.:. ;:1:.7 ;r:~~~~~J>JDE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA;

VISTOS: ElMEMORÁNDUM N° 0359-2019-AL/RRIS-MPB, de fecha 12 de Julio del 2019,
del Despacho de Alcaldía, referente a DAR POR CONCLUIDA la
ENCARGATURA de la SUB GERENCIA DE EDUCACiÓN, CULTURA Y DEPORTEde
la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE BARRANCA a la Lic. ROSARIO MARLENE
ALOR RAMIREI, encargada mediante RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0429-
2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 28 de Junio del 2019, y;

Municipalidad
Provincial de Barranca

CONSIDERANDO:
Que, las municipalidades son órgano de gobierno local, con personería jurídica de
Derecho Público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° de
la Constitución Política del Perú,modificado por la ley de Reforma Constitucional N0
28607 y concordante con losdispuesto en la parte pertinente de la Ley N° 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades;

e, mediante RESOLUCION DE AlCALDIA N°0429-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 28 de
o ~ !SI io del 2019, se ENCARGA las funciones propias de la SUB GERENCIA DE

~'" CACIÓN, CULTURA y DEPORTEde la Municipalidad Provincial de Barranca a la LIC.
SAfl-tl-t' OSARIO MARLENE ALOR RAMIREZ a partir del 21 de Junio, en virtud del marco

normativo de la RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0348-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 20
de Junio del 2019, se resuelve en suARTICULO 1° DEJAR SIN EFECTOELARTICULO 2° de
la RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0153-2019-AL/RRZS-MPB del 30 de marzo del 2019,
QUE RESTITUYEla VIGENCIA de la RESOLUCION DE ALCALDIA N°221-2014-AL/RUV -MPB,
de fecha 09 de Junio del 2014, que aprobó el Manual de Organización y Funciones_
MOFde la Municipalidad Provincial de Barranca, hasta que se culmine el proceso de
adecuación de la Entidad Edila la nueva normatividad respectiva, ante la vigencia
de la Ley N° 30057 Y su Reglamento; y en su ARTICULO 2°._ DIPSONE la APLICACiÓN
DEL CALSIFICADOR DE CARGOS de la Municipalidad Provincial de Barranca,
aprobado mediante la RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0678-2012-AL/RUV -MPB de
fecha 18 de Diciembre del 2012, que contiene las denominaciones de cargos de las
unidades orgánicas, para la elaboración del Cuadro de Asignación de Personal
(CAP), debiendo adecuar todos los actos administrativos y de administración
emitidos en merito a la RESOLUCION DEALCALDIA N° 0153-2019-AL/RRIS-MPB;

Que, según el Artículo 20° inciso 28) de la Ley Orgónlca d~ Municipalidad - Ley N0
27972, es atribución del alcalde conducir la política del personal de la Municipalidad
compitiéndole nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores de la
mencionada entidad;
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Que, en tal sentido, mediante MEMORÁNDUM N° 0359-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha
12 de Julio del 2019, el Titular de la Entidad, ha dispuesto DEJAR SIN EFECTO, la
RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0429-2019-AL/RRIS-MPB, de fecha 28 de Junio del 2019,
al entrar en aplicación la RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0678-2012-AL/RUV-MPB de
fecha
18 de diciembre del 2012, que contiene las denominaciones de cargos de las
unidades orgánicas, para la elaboración del Cuadro de Asignación de Personal
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Estando o las consideraciones expuestas, con landa Con el INfORME N" 404.2019.
MP8/GAJ de techa 18 de junio del 20¡9, de la Gerencia de Asesoria Jurídica y Can
la autonomía, CompelenCio y tOCultades previstas en el Art. rt del '1Iulo Preliminor de
lo ley Orgónico de Municipolidodes N° 27972 Y Art. 20. incisos ¡¡ y 6) de lo mismoLey acotada, y

RESUELVE:

ARTfCULO1',. DAR POR CONCLUIDO, a partir del 12 de Julio del 2019, to
ENCARGATURA de lo SU8 GERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTEde lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 8ARRANCA, otorgado
mediante la RESOLUCIÓNDEALCALDíA N" 0429'2019'AtlRRZS'MPB, o loLIC. ROSARIO MARLENE ALOR RAM/REZ.

ARnCULO 2"" AGRADECER,en nombre de lo Municipalidad Provincial de Barranco, o
lo LIC. ROSARIOMARlENE ALOR RANtlREZpor los servicios prestados en
el cargo que desempeño como SU8GERENTEDEEDUCACIÓN, CULTURA
Y DEPORTEde lo MuniCiPolidad Provincial de Barranco.

ARTfculO 3"•• NOnflCAR, el contenido de lo presente resolución a los inleresodos
paro su conocimiento y fines, y PONERa conocimienlo a coda uno de
los órganos administrativos de esta Municipalidad lo presenleResOlución.
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REGfSTRESE, COM N UESE y CÚMPLA E.

C.C.
Archivo
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"""""".... (CAP), mediante la RESOLUCIÓNDE ALCALDíA N" 034B'2019'AtlRRZS'MP8, de lecha
ovincial de Barranca 20 de Junio del 2019.
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